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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra del Instituto Nacional de Cancerología, se 
procede a emitir la presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha cinco de julio de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de 
denuncia por el presunto incumplimiento a las obligaciones de transparencia , 
presentado en contra del Instituto Nacional de Cancerología , en el cual se 
señala lo siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"no hay información al respecto" (sic) 

Cabe precisar que en el apartado de "Detalles del incumplimiento" que genera la 
Plataforma Nacional de Transparencia, se observa que el incumplimiento 
denunciado por el particular versa sobre la fracción XXXIV del artículo 70 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General), 
específicamente en cuanto al formato 34g LGT _Art_70_Fr_XXXIV relativo al 
Inventario de bienes muebles e inmuebles donados, para el primero y segundo 
semestre del año 2019. 

11. Con fecha cinco de julio de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a la 
Información asignó el número de expediente DIT 0548/2019 a la denuncia 
presentada y, por razón de competencia, se turnó a la Dirección General de 
Enlace con Partidos Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados 
(Dirección General de Enlace) para los efectos del numeral Décimo de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 
denuncia) . 

III.Con fecha ocho de julio de dos mii diecinueve, mediante el oficio 
INAI/SAI/1077/2019, la Secretaría de Acceso la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de iEnlace, a efecto de que se le diera 
el trámite correspondiente, de conformidad cdn lo dispuesto en los Lineamientos 
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IV. Con fecha diez de julio de dos mil diecinueve, la Dirección General de Enlace 
admitió a trámite la denuncia interpuesta por el particular, toda vez que ésta 
cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 91 de la Ley 
General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha veintinueve de julio de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace rea lizó una verificación virtual del contenido correspondiente a la fracción 
XXXIV del artículo 70 de la Ley General en la vista pública del Sistema de Portales 
de Obligaciones de Transparencia de la Plataforma Nacional de Transparencia 
(SIPOT), advirtiendo que, para 2019, se contaba con cero registros, tal como se 
señala en la imagen siguiente1 : 
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VI. Con fecha veintinueve de julio de dos mil diecinueve, mediante correo 
electrónico y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de 
denuncia, la Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la 
denuncia presentada. 

1 Disponible para su consulta en: http://consultapublicamx.inai.org.mx:8080/vut-web/ 
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VIl. Con fecha veintinueve de ju lio de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta 
de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los 
Lineamientos de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia del sujeto 
obligado la admisión de la denuncia, otorgándole un plazo de tres días hábiles, 
contados a partir del día hábil siguiente de su notificación para que rindiera su 
informe justificado respecto de los hechos o motivos denunciados, de conformidad 
con el numeral Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia. 

VIII. Con fecha treinta y uno de julio de dos mil diecinueve, se recibió en este 
Instituto, mediante la Herramienta de Comunicación , el oficio número 
UT/286/2019, de misma fecha de su recepción , suscrito por la Subdirectora de 
Planeación y Suplente de la Titular de la Unidad de Transparencia del Instituto 
Nacional de Cancerología, mediante el cual se rindió el siguiente informe 
justificado: 

"[ .. . ] 

Sobre el particular, me permito hacer de su conocimiento que la publicación de la 
información y la actualización de la misma respecto a /as obligaciones contenidas del 
articulo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública 
concerniente al ejercicio 2018, si se encuentran publicadas y de acceso al público en 
general en la página de internet de este Instituto y en el Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia (SIPOT), sin embargo estas se encontraban registradas 
en el periodo 2015-2017 tal como se puede constatar en la siguiente impresión de 
pantalla:. 
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Esta situación se generó debido a que la carga de la información en dicho sistema 
correspondiente al año 2018, se llevó a cabo en los formatos anteriores y bajo la 
normatividad de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Publica 
Ámbito Federal y no así en el rubro correcto, es decir LGTAIP_LGT_2018 y con el nuevo 
formato, tal y como se puede constatar en la siguiente imagen: 
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® Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia 
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Esta problemática ya fue corregida, por lo que la información ya se encuentra visible en 
el período correcto del año 2018, asimismo la información del primer semestre del 2019 
ya fue publicada correctamente 

-+ i INFORMAOON PúBUCA V 

Se e; .t~r per ,)(Y,) Qt..~ .. ~.t~·.,:< .. ~l1 

hriodo de·~·~ 

l' ',, • "'"~" ¡• •~"d·J r uJ.Y~' rt:,.¡ ( n• a 

F·UOSC.'C' buSc~o.e<;a V 

[,..c .. ..:: F.xfl.ld('onuod(>Jpc'fl f.«:h.:ldtotff"mnodQ p O<-..crp<:(:n<Je4:.t"l ~,.....o-.cr .:r ¡u"óc.l dcl Notnt>·«~}dddcn.lt.w~ Pni'N!!"~deii)Otl SCr;vn.N.JPd..Jockold 

1 • • • • 40 • • • • • • .. • • • • 

6 

6 :!011 C11{.1.'20Ui JO.~WII U''6".~JC.:~CA;o """'~c., fi:ae~ ;OSI F=iA:~CISCO Ufl',t>~ZA ""'""' 
6 

6 .:'?11 01ftj11:i'(t11 JQ,t.6,·~·· 5l116Nio":JC.t'X &.,u ~rto-u tlnc:~ J()Si:FW,t!SC.> 1.1iP,O:.%A ,oc .... 

5 de 14 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: Instituto Nacional de 
Cancerología 

Expediente: DIT 0548/2019 

~ INFORMAO N P\JBUCA V 

O lnvtnuno)nvenrario de bi~ mv~ t lnmutblts doNdos 

o :ot9 OtJOlf¡Ot~ ~u.-:019 ~-'.'rT4..LACEU~6~ ~ 

o 
o :019 C.l/01!.(019 30.W: Ot9 fS""C~ U'1'Jl "C' SCV 

o 
o .C.I~ r·t'tl' :o~; ~.,-u--:ot9 St.Jo':'E JE ':0"\ ·4e· ~E 

Por lo anterior me permito solicitar su apoyo para que se considere que, si se cumplió 
con las obligaciones de transparencia y que se contaba con la información publicada, sin 
embargo, fue un error de forma lo que provocó que no se visualizara en el Sistema de 
Portales de Obligaciones de Transparencia en el período correcto. 

[ ... )"(sic.) 

IX. Con fecha doce de agosto de dos mil diecinueve la Dirección General de 
Enlace realizó una segunda verificación virtual del contenido correspondiente a la 
fracción XXXIV del artículo 70 de la Ley General en la vista pública del SIPOT, 
advirtiendo que cuenta con ocho registros de información: 
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CONSIDERANDOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia , Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A, 
fracción VIII , de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, 
fracciones VIII y XXXVII , del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia , Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el diecisiete de enero de dos mil 
diecisiete, así como en el numeral Vigésimo tercero de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las Obligaciones de 
Transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya modificación se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. Mediante el escrito presentado por el particular, se denunció el J\ 
posible incumplimiento del Instituto Nacional de Cancerología a la obligación de ~ \_ 
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transparencia establecida en la fracción XXXIV del artículo 70 de la Ley General , 
la cual corresponde al Inventario de bienes muebles e inmuebles. 

Cabe señalar que, en términos de lo denunciado por el particular, se advierte que 
su inconformidad radica en que el sujeto obligado no cuenta con información 
publicada específicamente en cuanto al formato 34g LGT_Art_70_Fr_XXXIV 
relativo al Inventario de bienes muebles e inmuebles donados, para el primer y 
segundo semestre del año 2019. 

Ahora bien , una vez admitida la denuncia, se requirió al Instituto Nacional de 
Cancerología rindiera un informe justificado respecto de la omisión de la 
publicación de la información denunciada, por lo que el sujeto obligado manifestó 
que lo concerniente al ejercicio 2018, se encontraban registrado en el periodo 
2015-2017, sin embargo, esta problemática ya fue corregida; asimismo informó 
que la información del primer semestre del 2019 ya se encontraba publicada 
correctamente del SIPOT. 

En tal consideración , la Dirección General de Enlace procedió a realizar una 
verificación virtual para allegarse de los elementos que le permitieran calificar la 
denuncia presentada, analizando el estado que guarda la información en el 
SIPOT, conforme a lo señalado en el resultando IX, para verificar que el sujeto 
obligado cumpliera con la obligación de transparencia denunciada. 

Lo anterior cobra relevancia toda vez que la información deberá estar cargada en 
la Plataforma Nacional de Transparencia de conformidad con lo previsto en el los 
artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley 
Federal; en relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y 
Centésimo décimo quinto de los Lineamientos para la implementación y operación 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, 
entre otros, por el SIPOT que constituye el instrumento informático a través del 
cual todos los sujetos obligados ponen a disposición de los particulares la 
información referente a las obligaciones de transparencia contenidas en la Ley 
General, Ley Federal o Ley Local, según corresponda , siendo éste el repositorio 
de información obligatoria de transparencia nacional. 

TERCERO. En el caso que nos ocupa, la información que integra la obligación de 
transparencia establecida en la fracción XXXIV del artículo 70 de la Ley General, 
de acuerdo a lo señalado en los Lineamientos Técnicos Generales para la 
publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones 
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establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de 
difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma 
Nacional de Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales)2, se deberá 
publicar lo siguiente: 

XXXIV. El inventario de bienes muebles e inmuebles en posesión y propiedad 

Todos los sujetos obligados publicarán el inventario de bienes muebles e inmuebles1 07 
que utilicen, tengan a su cargo y/o les hayan sido asignados para el ejercicio de sus 
funciones; que destinen a un servicio público conforme a la normatividad aplicable o por 
cualquier concepto, tanto si son propiedad del sujeto obligado como que se encuentren 
en posesión de éstos. 

Respecto de los bienes muebles se registrará tanto el mobiliario y equipo -incluido el de 
cómputo- como los vehículos y demás bienes muebles al servicio de los sujetos 
obligados, de conformidad con la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

El inventario se organizará de conformidad con lo establecido en los Lineamientos para 
la elaboración del Catálogo de Bienes Inmuebles que permita la interrelación automática 
con el Clasificador por Objeto del Gasto y la Lista de Cuentas y en los Lineamientos 
mínimos relativos al diseño e integración del registro en los Libros Diario, Mayor e 
Inventarios y Balances (Registro Electrónico), y el Acuerdo por el que se determina la 
norma para establecer la estructura del formato de la relación de bienes que componen 
el patrimonio del ente público Asimismo, el inventario contará con algunos de los 
elementos establecidos en el Acuerdo por el cual se emiten las Normas y Procedimientos 
para la Integración y Actualización del Sistema de Información Inmobiliaria Federal y 
Paraestatal, así como en la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

También se registrarán los bienes muebles o inmuebles que, por su naturaleza sean 
inalienables e imprescriptibles 108, como pueden serlo los monumentos arqueológ icos, 
históricos y artísticos de acuerdo con el registro auxiliar correspondiente. 

Se incluirá un hipervínculo al Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal u 
homólogo de cada entidad federativa. Al ser éste un sistema de uso exclusivo de los 
sujetos obligados, la dependencia responsable de administrarlo deberá incluir una 
sección de consulta pública, contando para el desarrollo de la misma con un plazo no 
mayor de seis meses a partir de la entrada en vigor de estos Lineamientos. En caso de 
que algunos sujetos obligados no cuenten con un sistema como el aquí contemplado, 
considerarán incluir una nota fundamentada, motivada y actual izada al periodo que 

2 Toda vez que se está revisando el cumplimiento del ejercicio de 2019, los formatos que resultan aplicables 
corresponden a aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales modificados mediante el 
Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01 -15/12/2017-08 del Consejo Nacional del Sistema Nacional de ~ 
Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de diciembre de 
dos mil diecisiete. ~ 
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En el inventario de bienes muebles de las instituciones de educación superior se harán 
públicas las colecciones y acervos de las mismas. 

Adicionalmente se incluirá un inventario de altas, bajas y donaciones de bienes muebles 
e inmuebles, en caso de haberlas. También se dará a conocer el nombre del servidor(a) 
público(a) y/o toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o ejerza 
actos de autoridad, que funge como responsable inmobiliario, es decir, el encargado de 
la administración de los recursos materiales de las dependencias. 

En caso de que algún sujeto obligado utilice o tenga a su cargo bienes muebles o 
inmuebles sobre los cuales reportar su tenencia se encuentren reservados por motivos 
de Seguridad Nacional109, Seguridad Pública o de interés público, en la "Descripción del 
bien" o "Denominación del inmueble", según correspondas, se especificará en la 
descripción del bien la nota "bien número #", indicando el número que se le asigne 
cronológicamente a cada bien, el cual no podrá ser el mismo para ningún otro del sujeto 
obligado por motivos de identificación única de éstos. A continuación, se registrará una 
nota en la que se especifique la fundamentación y motivación de la reserva de dicha 
información. 

El resto de los datos requeridos acerca de tales bienes en los criterios pertenecientes a 
esta fracción serán considerados información pública, por lo que no estarán sujetos a 
reserva alguna. En el caso de los bienes inmuebles se protegerán el domicilio y/o los 
elementos que denoten su ubicación exacta. 

Periodo de actualización: semestral 
En su caso, 30 días hábiles después de adquirir o dar de baja algún bien 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente respecto al inventario de bienes 
muebles e inmuebles. En cuanto al inventario de altas y bajas, así como los bienes 
muebles e inmuebles donados, se conservará la información vigente y la 
correspondiente al semestre anterior concluido 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

La información respecto de los bienes muebles e inmuebles donados es la 
siguiente: 
Criterio 49 Ejercicio 
Criterio 50 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el 
formato día/mes/año) 
Criterio 51 Descripción del bien 
Criterio 52 Actividades a las que se destinará el bien donado 
(catálogo): Educativas/Culturales/De salud/De investigación científica/De aplicación de 
nuevas tecnologías/De beneficencia/Prestación de servicios sociales/Ayuda 
humanitaria/Otra 
Criterio 53 Personería jurídica del donatario (catálogo): Persona física/Persona 
moral 
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Criterio 54 En caso de persona física: Nombre (nombre[s], primer apellido, 
segundo apellido) 
Criterio 55 Tipo de persona moral, en su caso. Por ejemplo: Entidad federativa , 
Municipio, Institución de salud, Beneficencia o asistencia, Educativa, Cultural , 
Prestadores de servicios sociales por encargo, Beneficiarios de algún servicio 
asistencial público, Comunidad agraria y ejido, Entidad que lo necesite para sus fines, 
Gobierno o institución extranjera, Organización internacional 
Criterio 56 Denominación o razón social del donatario 
Criterio 57 Valor de adquisición o valor de inventario del bien donado 
Criterio 58 Fecha de firma del contrato de donación, signado por la autoridad 
pública o representante legal de la institución donante, así como por el donatario114. En 
su caso, la fecha de publicación del Acuerdo presidencia l en el DOF con el formato 
día/mes/año 
Criterio 59 Hipervínculo al Acuerdo presidencial respectivo, en el caso de 
donaciones a 
gobiernos e instituciones extranjeros o a organizaciones internacionales para ayuda 
humanitaria o investigación científica 

Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 60 Periodo de actualización de la información: semestral ; en su caso, 30 días 
hábiles después de adquirir o dar de baja algún bien 
Criterio 61 La información deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 62 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional 
la información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterios adjetivos d~ confiabilidad 
Criterio 63 Area(s) responsable( S) que genera(n}, posee(n}, publica(n) y/o 
actualiza(n) la información 
Criterio 64 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
dia/mes/año 
Criterio 65 Fecha de validación de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 66 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación por 
la falta de información 

Criterios adjetivos de formato 
Criterio 67 La información publicada se organiza mediante los formatos 34a al 
34g, en los que se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos 
de contenido 
Criterio 68 El soporte de la información permite su reutilización 

De lo anterior, se advierte que, en la obligación materia de la denuncia, el sujeto 
obligado debe publicar la información correspondiente al inventario de altas , bajas 
y donaciones de bienes muebles e inmuebles. También se dará a conocer el 
nombre del servidor público y/o toda persona que desempeñe un empleo, cargo o 
comisión y/o ejerza actos de autoridad, que funge como responsable inmobiliario. 

Ahora si bien es cierto que la denuncia radica en que el sujeto obl igado no tenía 
cargada la información relativa al formato 34g LGT _Art_70_ Fr_XXXIV; para los 
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dos semestres del año 2019, también lo es que, al momento de la presentación de 
la misma, siendo el cinco de julio de dos mil diecinueve, aún no concluía el periodo 
de carga del sujeto obligado para el primer semestre y por consiguiente tampoco 
los consecutivos por lo que el Instituto Nacional de Cancerología no se 
encontraba obligado a tener la información correspondiente. 

No obstante, el sujeto obligado manifestó en su informe justificado, que ya se 
había realizado la carga correspondiente al primer semestre de dos mil diecinueve 
en donde se puede observar, de la vista pública del SIPOT, que existen ocho 
registros para el primer semestre del 2019: 

.. ~ INFORM.<CION I'ÚIIliCA V 

[ "• , • 1 ., 

o ;,, 
o 
o ; :·t :· :1 :~ • 

o 
o ; : t 

o 
.. O Es<t10. aQUJ para buscar 

En este sentido, una vez verificada la fracción XXXIV del artículo 70 de la Ley 
General para los dos semestres del año 2019, este Instituto estima que la 
denuncia resulta improcedente, toda vez que el sujeto obligado al momento de la 
presentación de la denuncia, siendo el ocho de julio de dos mil diecinueve, no se 
encontraba obligado a tener cargada la información correspondiente a la fracción 
XVII del artículo 70 de la Ley General , de acuerdo con los Lineamientos Técnicos 
Generales; toda vez que se encontraba en periodo de actualización . No obstante, 
el sujeto obligado, al momento de la emisión de la presente resolución, ya cuenta 
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con ocho registros para el formato de la fracción denunciada, correspondiente a 
bienes muebles e inmuebles donados. 

En tal consideración, este Instituto estima INFUNDADA la denuncia presentada, 
toda vez que ese sujeto obligado no se encontraba obligado a tener cargada la 
información denunciada puesto que se encontraba en periodo de gracia para 
realizar la actualización de la información. 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 1, de los 
Lineamientos de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, se declara infundada la denuncia por incumplimiento de 
obligaciones de transparencia presentada en contra del Instituto Nacional de 
Cancerología, por lo que se ordena el cierre del expediente. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de 
encontrarse insatisfecha con la presente resolución, le asiste el derecho de 
impugnarla ante el Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 
97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el 
numeral Vigésimo cuarto, párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos 
Electorales y Descentralizados, notifique la presente resolución a la Unidad de 
Transparencia del sujeto obligado, mediante la Herramienta de Comunicación, y a ~ 
el denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el 

1
\ \ 

artículo 97 de la Ley General y el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos J / 
que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las \. 
obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, Francisco Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford, Blanca 
Lilia lbarra Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos, Josefina Román Vergara y 
Joel Salas Suárez, en sesión celebrada el veintiuno de agosto de dos mil 
diecinueve, ante Hugo Alejandro Córd íaz, S cretario Técnico del Pleno. 

Osear M ricio Guerra 
F rd 

/ 

Franc1sco Javier Acuña 
Llamas 

Comisionado Presidente 

Comisionada 

va íaz 
10 Técnico del 
Pleno 
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